
Comprar o vender una finca rústica
A la hora de comprar o vender un bien inmueble, entre los que se encuentran las fincas rústi-

cas, se suele hablar de forma genérica de la firma de un contrato de arras, señal o compraven-

ta. Sin embargo no siempre se conoce cuáles son las consecuencias que derivan de uno u otro

contrato. Asimismo, se piensa que el momento decisivo a la hora de comprar un bien inmue-

ble es la firma en escritura pública. Sin embargo, suele ser en la firma de los contratos privados

donde deben dejarse cerrados todos los aspectos que luego se van a procolizar en escritura

pública.

A. Pernas Romaní

Para hacer más comprensible la explicación, se analizará
un supuesto real, resuelto por la Audiencia Provincial de
Málaga. Cuatro familiares copropietarios cada uno tle ellos
tle una parte indivisa de un etlificio vendieron el mismo a
una persona. EI precio de cada una de las partes indivisas
era de 31.000.000 de las antiguas pesetas, de las cuales
se entregaron como "señal, parte del precio y arras libera-
torias" la cantidad de 5.000.000 de pesetas. EI resto del
precio, sería pagado en el plazo de tres meses coincidien-
tlo con el otorgamiento de la escritura pública, que era el
tiempo que se estimaba necesario para que uno de los
vendedores pudiera inscribir su herencia. Transcurridos
seis meses desde la firma del contrato privatlo, los vende-
dores remitieron una carta por conducto notarial a los com-
pradores diciendo que resolvían la compraventa, por en-
tender que habían sido desatendidos los requerimientos
verbales efectuados para formalizar la escritura pública, y
ponían a disposición de cada uno de los compradores los
5.000.000 de pesetas recibidos. Los vendedores entendí-
an resuelto el contrato porque las arras habían sido deno-
minatlas "liberatoriaŝ', y porque los compradores habían
incumplido su obligación de formalizar el contrato en escri-
tura pública.

A todo ello se opone la Audiencia Provincial analizando
los diferentes tipos, funciones, y consecuencias de cada ti-
po tle arras, tle ta siguiente forma:

• arras confirmatorias: constituyen la señal de celebra-

ción del contrato o prueba de su cumplimiento.
•arras penales: consisten en la entrega tle una cantidad
para responder tlel buen fin del contrato y no permiten
desligarse de lo pactado, pero se pierden en caso de in-
cumplimiento.
•arras penitenciales: permiten la rescisión unilateral del
contrato, con los condicionantes del art. 1454 del Código
Civil, esto es que el comprador las pierda, o que el ven-
dedor las devuelva duplicatlas.
Estas últimas, las arras penitenciales, son las únicas que

permiten a ambas partes desligarse de la obligación de
comprar o vender con las obligaciones antes señaladas, y
deben constar inequívocamente, siendo preferible su de-
nominación literal. Los tribunales las interpretan de forma
restrictiva, por el grave riesgo que supone el dejar en ma-
nos tle cada una de las partes, la rescisión del contrato.

En este supuesto en concreto, el contrato señalaba lite-
ralmente que se entregaba en concepto de "señal, parte
del precio y arras liberatorias", y el Tribunal no aceptó la in-
terpretación de los vendedores de que las arras liberato-
rias son similares a las penitenciales. EI Tribunal señala en
la sentencia que aunque el término "liberatorio" pueda sig-
nificar esto para los vendedores, no tiene reconocida acep-
tación jurídica para referirse las arras penitenciales. Ade-
más, es necesario tener en cuenta que en la misma cláu-
sula se establecen otros conceptos: "señal y parfe del pre-
cio", conceptos que indican que nos encontramos ante
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unas arras confirmatorias, y que se ven corroborados por el com-
portamiento de los vendedores. Esto es, la realización del reque-
rimiento notarial, en el que no ofrecen duplicadas las arras recibi-
das, ni las consideran pérdidas por los compradores por haber
incumplido sus obligaciones.

Los vendedores solicitan también al Tribunal que se declare re-
suelto el contrato, debido a la rescisión unilateral efectuada por
los compradores, pero el Tribunal no lo hace porque no resultó
probado que se hubiera producido la misma.

Asimismo, también solicitan que se declare resuelto el contrato
por incumplimiento de las obligaciones de los compradores. Esto
tampoco se admite, porque corresponde al vendedor, la obliga-
ción de otorgar la escritura, o al menos intentarlo, es decir, de
convocar al comprador para la elevación a público del documen-
to, y sólo si éste no comparece o no cumple con sus obligacio-
nes respectivas (pago del precio, etc.), queda liberado aquél de
toda responsabilidad. Aunque realizan la remisión de la carta por
conducto notarial señalando el incumplimiento, no habían convo-
cado a los compradores a la formalización de la escritura públi-
ca, por lo que no procede admitir el incumplimiento.

Corresponde al vendedor, la
obligación de otorgar la

escritura, es decir, de convocar
al comprador para la elevación
a público del documento, y sólo

si éste no comparece o no
cumple con sus obligaciones
respectivas (pago del precio,

etc.), queda liberado aquél de
toda responsabilidad

EI art. 1504 del Código Civil, establece:
"En la venta de bienes inmuebles, aún cuando se hubiera esti-

pulado que por falta de pago del precio en el tiempo convenido
tendrá lugar de pleno derecho la resolución del contrato, el com-
prador podrá pagar, aún después de expirado el término, ínterin
no haya sido requerido judicialmente o por acta notarial. Hecho
el requerimiento, el Juez no podrá concederle nuevo término."

Los Tribunales en aplicación del artículo citado han determina-
do, que para la resolución de la compraventa de un inmueble, no
sólo basta el incumplimiento del plazo convenido para el pago
del precio, y que el mismo hubiese sido fehacientemente denun-
ciado, sino que también se precisa, a) de una voluntad delibera-
damente rebelde del comprador y b) que el vendedor hubiese
hecho frente a sus obligaciones.

En este caso no se aprecia una resistencia rebelde al cumpli-
miento de sus obligaciones por parte del compradores, sino un
retraso, que fue motivada por la falta de convocatoria que debie-
ron efectuar los vendedores para el otorgamiento de la escritura
pública, y este previo incumplimiento de los vendedores priva de
eficacia al requerimiento notarial efectuado.
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